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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de San idad y Política Social

6448 ORDEN de 26 de abril de 1996, de la
consej ería de Sanidad y Po l ítica Socia l , d e
convocatoria para 1996 de subvenc iones
finali stas a Corporaciones Loca les e
ins t itucion es sin fines de lucro, para
adquis ic i ón , construcc ión , remodelac ión y
equipamiento de centros que presten servicios
sociales .

La Ley 8/ 1 985, de 9 d e dic i embre, de serv i c ios so-
c i ales de la Reg ión de Murcia, con la finalidad de sati sfa-
cer neces idades soc i a les, hacer e fectivo el derecho de los
c iudadanos de la Región de Mur c ia a disfrutar de los ni -
veles bá s icos de bienes tar socia l y a disponer de los serv i -
c ios que procuren sa tisfacc ión a su s neces idades soc i a les,
establece que la Administración Reg i onal convoca rá, en -
tre otras ayudas, subven c i ones dirig idas a Corpo raciones
Locales e Inst i tuciones sin fines d e lucro.

supuestos Generales de la Comunidad Au tó noma de la
Región de Murcia para 1992 .

En s u v irtud, a p ropues ta de la D irecció n Genera l de
Po lítica Soc i a l y Familia, oídos los correspondientes Con-
sejos Sec tor iales de Se rvicios Soc i ales, y e l Conscjo Re-
g ional de Serv i c ios Sociales, y en u so dc las fac u l [ a des
que me confiere e l apartado d) del artículo 49 de la Ley
1 / 1 988, de 7 de ener o, del Pres idente, de l Consejo de Go-
bierno y de la Admini s tración de la Com unidad Au tóno-
m a de l a Región de Murc ia, en relación con los artícu los
6 del Dec reto de la Presiden c i a número 8/ I 995, de 6 de
julio, de reorg anizac ión de la Administración Regional, y
63 . 1 .d) de la Ley 8/1 985, de serv icios soc i a les de la
Reg i ón de Murc ia,

DI S P ONG O

Artículo 1 .- Objeto de la convocatoria .

La Ley 1 3/ 1 995 , de 26 de dic i embre, de Presupues-
tos Generales de la Reg ión de Murc ia para 1 996, se cons-
t ituye como el in s trumento jurídico político de autoriza-
ció n de los gas t os que rea lizar á la Hacienda Pública re-
gional en el citado ejerc i c io, potenc i ando la acción social
dent ro de un tratamiento co he rente en el gas to público .

En pretensión de añadir e fectiv idad a tales fin a l ida-
des, en ejecu c i ón de los c réditos presupues t ar ios que re-
sultan d isponibles en los Presupues tos Generales de la
Reg ión de Murcia pa ra 1 996, y en garantía de los prin c i-
p ios de public idad , concu rre n c ia y objet iv idad en la con -
ces ión , la Co nsej ería de Sanidad y Política Soc i a l convo-
ca subvenciones fina l is tas para la adqui s ic ión de inmue-
b les a dest inar a ce ntros de ser v i c ios sociales, construc-
ción, remodelac i ón y equipamiento de centros que pres t e n
servicios soc i a les, de Instituciones sin fines de lucro y
Co rpo rac iones Loca les de l a Reg ión de Murcia .

La p rese n te O rden op ta,respecro de l os proced i -
m i entos de so lic itud de subven c i ones des t inadas a co n s-
trucción o r einodelac ión de centros, co mo en convoca to-
rias anteriores, po r su lóg i ca y convenie n c ia p rác tica, por
ex ig i r l a presentac ión de la documentación comp leta y
propia de es te tipo de subvenc iones en una fase pos t erio r
a l a de adj ud icación propiamente dicha de la subvenc i ón ,
con e l objeto de someter a aquel trámi te adm in istrativo, y
a l os cos t os de su p roducc ión , so lamente a las entidades
que resulten beneficiari as . Las propues tas d e pago se rea-
lizar án una vez ejecu tadas tota l o par c i a lmente las inver-
s i ones subvenc ionadas, s i b i en podrán fo rmula rse p r o-
puestas de pago anticipado en las des t inadas a co n s truc-
c ión o r emode lación de centros de se r v ic i os soc i a l es .

A vanzar en un d iseño transparente de l as actuac io-
nes admin istrat ivas ha s ido objetivo que in forma la pre-
se n te O rden , que, adaptada a las prescripc i o nes de l pm-
cedimi ento administrativo, ha profundizado en la búsque-
da de una respues ta ági l y do tada de garant ía .

Las reg l as de convocator ia adaptan su diseño a l for-
mulado en materia de s ubvenc i ones y ayuclas públicas po r
l os artículos 5 1 y 51 b is de la Ley 3/ 1 990, de 5 de abri l ,
de Hacienda de l a Reg ión de Murcia, en la redacc ión es-
tablec ida por la Ley 3/ 1 991, de 23 de diciembre, de Pre-

1 .- La Consejería de San idad y Po l ít i ca Socia l con -
cederá subvenciones para la adquisición de inmueb le a
dest inar a cent ro de servicios sociales, co n st rucción,
remodelación y equipamiento de centros que presten ser-
v i cios soci a les, dirig idas a Co rporacio nes Locales e Ln st i-
wc i ones s in fines de lucro de l a Regió n de Murc i a, en los
térm i nos previstos en la presente O rden

. 2.- Las subvencio nes se concede rán con ca rgo a l os
créditos de los conceptos p r esupuestarios 76 1 (las desti-
nadas a Co rporac i ones Loca les), y 780 (las destinadas a
Instituciones sin fin es de lucro) del Programa P r esupues-
tario 313A, Plani ficac i ón y Eva luac i ó n de servicios so-
c i a l es, de la Ley 1 3/ 1 995, de 26 de d i c i embre, de Presu-
puestos Generales de l a Reg i ón de Mu rc ia pa r a 1 996 .

Artículo 2.- Compromisos inic ia les y requis itos
genera les de las entidades solicitantes de
subvención .

l .- To da en t idad, púb lica o privada, que pretenda e l
acceso a los benefi c ios econ óm icos derivados de la pre-
sente d i spos i ci ón , deberá comprometerse al lonnaliza r l a
so lic i tud , ante la Consejería de Sanidad y Po lí tica Soc i a l ,
en los térm inos sigu ientes

: a) Ajustar su funcionamiento a las normas lega l e s
establecidas pa ra los serv icios sociales en la Reg i ón de
Mu rc i a .

b) Coo rdina r su activ idad en ma teria de servicios so-
c i a les con la plani ficac i ó n e l aborada po r la Dirección Ge-
n e r a l de Política Socia l y Fam ilia, qu i en es tud i ará con
cada en t i dad las formas más beneficiosas de co l abora-
c ión , den tro del respe t o a los derechos e ini cia t ivas (le las
mi smas .

e) A no cond icion a r e l cumplimiento de sus obliga-
ciones legales a la percepción de l a subvención .

2.- Las organizac iones sociales privadas s in f ines de
l ucro podrán se r subvenc i onadas en l os términos y con
losxequisi tos previstos en el artícu lo 82 de l a Ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de servic ios socia l es de la Reg i ón de
Murcia .
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Artículo 3 .- So lici tudes .

L- Las so li c i tudes par a la obte n c i ón de cualquie ra
de las subvenc iones prev istas se dirigirán al Consejero de
Sani dad y Po lítica Socia l , en e l mode lo norma lizado que
con s ta en e l Anexo ún ico a la presente Orden . En su caso,
se presen tará una so l ic i tud específica individua l izada se-
áún la subvención sea so lic itada pa ra adquisición de in-
mueble, cons trucc i ón, remode l ación o para equipamiento
de cada ce ntro .

2 .- La solic i tud y demás documentac ión preceptiva
se presentará por tripl icado, mediante originales u orig i -
nal y fotocopias comp u lsadas o pa ra compulsar . Una co-
pia se devolverá a la interesada para su con s tanc ia de re-
cepc ión por l a Administ rac ión .

3 .- Se prese ntarán en e l Reg i s tro Gen e r a l de la Con -
sejería de Sanidad y Po lít ica Soc i a l (Ronda de Levante
11, 930008, Murcia), en el de Presidenc i a de l a Comun i-
dad Autónoma (con forme al a rt ículo 62.2 . de la Ley 1 /

1 988, de 7 de ene ro, de l Pres idente, del C onsejo de Go-
b ierno y de la Ad mini s tración de la Comunidad Au tóno-
ma de l a Regió n de Murc ia), en las oficinas de Co r reos
en su forma reg l amen taria, o de acu e rdo a lo dispuesto en
e l a r t ículo 38 .4 . de l a Ley 30/1992, de 26 de nov iembre,
de Régi men Jurídico de las Administrac iones Públicas y
del Procedimie nto Administrativo Común .

Artículo 4.- Plazo de presentae ión de so licitudes .

L- El plazo de prese n tac i ón de so lic itudes se exten -
de rá durante un mes, a co ntar desde e l día s iguiente al de
la publicación de la presente O rden en e l «Boletín Ofic i al
de l a Región de M u r c ia» .

2 .- Las instancias presentadas fuer a de p lazo só lo
podrán ser tenidas e n c uenta en func ión de que l as dota-
ciones presupuestar ias l o perm itan .

Artículo 5.- Documentación previa a la adjudicación .

documen iaci6n

: dica rá la fec ha de caduc idad de d i c ha opc ión y e l precio

Las sol icitudes se harán acompañar de la s i gu iente

de la mi sma .

b) Las destinadas a l a con s trucc i ón, rcmodelación o
refo rma de centros, una me moria va lorada de l as caracte-
rí s t icas de la ob ra a rea lizar .

c) Las des tinadas al equi pam iento de ce n tros, p resu -
pues to detallado de las adquis ic i o nes pretend idas. con im-
porte del coste por unidad .

La demás documentac ión sólo será prese n tada por
qui enes hayan resultado adjudicatar i os de las subve nciones .

Artículo 6.- Criterios de adjudicación . .

Serán criterios de valoración, se lecc ión de solic i tu -
des y adj udi cac i ón de las ayudas, s in perjuicio de los lí -
mites der ivados de l importe de las co n signac i ones preso-
pues t ar i as, los s igu ientes

: a)Preferen te : la conclusión de o bras proyectadas
y en fase de ejec uc ión, para construccio n es de nueva

planta .

b) Défi c i t de infraestructura en el término munic ipal,
en materia de ser v i c ios socia l es

. c) Adecuacióndel centro o se r v i c io a las neces idade s
de la zo na .

Artículo 7.- Adjudicación de subvenciones .

l .- La competenc i a de instrucción de los exped ientes
co r res ponderá a la D irección Genera l de Política Soc i a l y
Fami l i a .

2 .- A efec tos de l procedim iento de gestión de l as
ayudas, de in s trucción y propuesta técnica, la Direcc ión
General de Política Soc ial y Familia podrá requerir a las
so lici tantes la aportación de c uantos datos . informac iones
o documentos, relacion ados con la ac tividad o conexos
con el l a, es time necesarios .

I .- Las Corporaciones Loca les debe rán aporta r cert i-
f icac i G n de los ingresos y créditos contemplados en s u
P r es upuesto respecto de los ser v i c ios soc i a les, o, en su
defecto, de l a previs ión establecida en el proyecto de Pre-
supuesto, o de l as cant i dades de l Presupues to del eje rc icio
de 1995 desti n adas a tal f in, y con referenc ia espec i a l ,
mención de l a fuen te de financ iac i ón de l a parte del gas to
de l a adqu isición , remodelación, cons trucc i ón o
equ ipam iento que no resultaría subvenc i onada por la
Consejería de San idad y Política SoCial .

2 .- L as Ins ti tuc iones sin fi nes de l ucro j us ti fi ca r á n
l os otros recursos de que dispone n o di spondrán para la
tota l f inanc iac ión de la adqu i s i c ión de inmueble, cons-
trucc i ón , reniodelación o equipamiento pa ra el cen tro
para e l que se so lici ta la su bven c ión .

3 .- Por razón de l objeto de la subvención so l icitada :

a) Las destinadas a adquis ición de inmu eble para
cen tro de serv i cios socia l es, una memo ria ju st ifica t iva de
la necesidad de la adquis i ción y de los serv i c ios que se
p restarán en el cen tro . A dicha memoria se aco mpa ñar á
un certificado del Registro de la Propieda d en el que se
ac r edi te l a t itul a ridad de l inmueble objeto de adquis ic ión
po r pa r te del vendedor y q ue está l i bre de ca rgas, asf
como cl docume nto de opc i ón de compra, en el que se in-

3.- El Cen tro Direct ivo, dentro de l os c rédi tos p r esu-
pucstarios y de los cri terios de la presen te Orden, in for-
ma r á l a so lic i t ud , a través de una Comisión de Evalua-
ción pres idida por la Direc to ra general de Po lítica Soc i al
y Famil ia, y e levará propues t a de resolución de la pet i -
ción al Co n sejero de Sanidad y Po l ítica Social .

Forma rán , además, p ar te de la Comisión de Evalua-
ción :

- En ca l idad d e voca l es : hasta un máx i mo de tres
m iembros, des ignados/as po r la Presiden ta, en tre perso-
nas pertenecientes a la Administración Púb l ica Reg ion a l
re lac i onadas con el ámbi to de l a Po lít i ca Soc ial .

- Como sec r e tar io/a : un/a fu nciona ri o/a de l Cuerpo
Superior de Adm i nistradores, l icenc iadola e n Derecho .

4 .- La subvención no podrá ser de tal cuantía que, e n
concu rrenc i a con subvenciones o ayudas de otras Ad m i-
nistrac iones públicas o de otros Entes públ icos o priva-
dos, nacionales o internac iona les, supere el cos t e de la ac-
t i v idad a desar ro llar por la entidad beneficiaria ; en tal su -
puesto, de haber s ido perc ibida s ubvenc ión de la Conseje-
ría de San idad y Pol ítica Social, procederá e l r e i n tea r o
del exceso o btenido sobre e l cos te de la activ i dad desarro-
llada .
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5 .- E l Consejero de Sanidad y Po lítica Soc i al reso l-
verá motivadamente la conces ión o denegación de las pe-
ticiones, previa fisca l izac ión de los expedientes por la In-
tervenc ión De legada de la Consejería, no ti fic ándose a los
so lici tan tes dicha reso luc i ón , de conformidad con las
prescr ipc iones de la Ley 30/1992, de 26 de nov i embre, de
Rég imen Jurídico de las Administraciones Públicas y de l
Procedimien to Admini s tr a tivo Común . Las conces iones
destinadas a co n s trucc ión , reforma o remode lac ión de
cen tros, quedarán condicionadas al cumplimi ento por la
entidad benefic i aria d e la obligac i ón de presentac ión de la
documen tación establec ida e n el artículo 9 de la presente
Orde n .

2 .- En las ayudas para l a remodelac i 4n o reforma de

centros :

Memoria detallada de l as obras a realizar, así como
presupuesto compre n sivo de medic iones y precios u ni ta-
rios, debidamente s uscr ito po r técnico compete n te . S i las
circunstancias de las obras a real izar ex i gieran la e labo-
ración de un proyec to, éste deberá ajustarse a lo estable-
c ido en e l apartado anterio r .

L icenc i a de obras exped ida po r el Ayun tam i en to
correspondiente, o acuerdo del órgano munic i pa l cornpe-
[ente sobre aprobac ión de las obras y/o s u ejecució n .

6 .- Pasados se is meses desde la finalización de l pla-
zo pa ra p resentar solic itudes, s in que hay a recaído resolu-
c ión expresa, se ent ende r á deses timada la petic ión .

7 .- La reso luc i ón de la solic itud de subvención pone
fi n a la vía administrativa, de con formidad co n lo prev is-
to en l a Ley de Rég ime n Jurídico de las Adminis t rac iones
Públi cas y del Proced im iento Admini s trati vo Común , y
contra la misma pod rá interpone rse recurso contencioso
administrativo, s i n perjui c io de que los inte resados pue-
dan ejerc itar cualquier otro que es t imen procedente .

8 .- Toda a l te ración de las condic iones t enidas en
cuenta para l a conces ión de subvenc ión y, en todo caso,
la obten c i ón concurrente de subvenciones o ayudas oto r-
gadas por otras Administ rac iones o Ente s públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la Orden de concesión .

Artículo 8.- Lími te de las adjudicaciones .

Las subvenc iones serán adjudicada s dentro del im-
po rte de la con s ignac i ones presupuestarias afectadas a t a-
les fines po r los Pres upues tos Gen erales de l a Reg ión de
Murc ia para 1 996.

A rt ículo 9.- Documentación complementaria en las
subvenc iones destinadas a construcc ión o
remodelación de centros de servicios sociales .

En e l plazo de trein ta días hábile s desde la recepc ión
de la Orden de la Consejería de Sanidad y Política Social
de adj udicac i ón de s ubvenc ión pa ra construcción o
remodelación de cen tros de serv ic ios sociales, las ent i da-
des be nefici a rias presenta r án l a siguiente documentac ión :

L- En las ayudas pa r a la con strucc ión de centros de
nueva p lan ta o para la ejecuc i ón de a lguna de su s fases :

Dos ejemp lares de l proyecto de ejecuc ión de obra
su scr ito por técnico co mpe t ente , v isado por e l Co leg io
correspondiente, que in c luirá memoria, pliego de cond i-
c iones técn icas particulares, planos de conjunt o, presu -
p uesto detalla do po r capítulo, comprendiendo mediciones,
prec ios unita r ios, auxi liares y descompuestos y cos t e to tal
de la obra .

Licencia de obras ex pedida po r e l Ayun tamiento
co rrespondiente, o ac u e rdo del ó rgano munic ipal compe-
tente sobre aprobación de las obras y/o su ejecución .

Calendario de ejecuc i ón , de realizarse en más de una
fase .

Certificado del Reg istro de l a Propiedad , o del In -
venta rio de b ienes de la Corporac i ón Local , en el que se
ac redite l a titularidad del so lic itan te sob re e l so l ar a con s-
trui r .

Certificado de l Reg is tro de la Prop i edad, a del In-
ventario de bi e nes de l a Co rporac ión Loca l , en e l que se
acredite la t itularidad del so licitan te sobre el inmueble a
reformar.

3 .- En las ayudas previs tas e n los dos apartados an-
teriores y para cuando las obras a realizar lo fueren en in -
mueb le cedido o arrendado, se aportarán además los si-
guie n tes documentos :

Fo toco pia debidamente co mpu lsada del co n trato u
opción de arrendamiento, co n fecha de caducidad y es pe-
cificac ión , en ambos casos, de que se pueden afectar los
inmuebles a los fines de los servic ios soc iales obje to de la
presente convocato r ia, o documen tos q ue debidamente
pueden sustituirlos .

La no presentac ión en e l p lazo ind icado de la docu-
mentación previs ta en es te artículo, s i n causa,jus tificada,
debid amen te acreditada en e l ex ped ie n te, produci rá la
pérdida de la subvención co ncedida.

Artículo 10 .- Propuesta de pago .

1 : La propuesta de pago d e la subvenc i ón concedida
se realizará po r e l Co nsejero de Sa nidad y Po l ít ica Soc i al ,
prev io in forme de la Di recc ión General de Política Soc ial
y Familia, una vez ej ecutada to tal o pa rc i al men te l a in -
ve rs ión subvenc i onada y prev i a presentación de la si-
guiente documentac ión :

a) En las subvenciones para adq u isic ión de imn ue-
ble, copia de la escritura de comp raven ta, en la que co n s-
tará el precio y forma de pago, y en la qu e se incluyan las
siguientes c láu s ul as : una, h ac i endo constar, res pecto de l
importe subvenc i onado, que e l m ismo será sa tisfecho tan
p ron to l a subvenc ión se haga efec ti va por parte de l a
Consejería de Sanidad y Política Soci a l ; otra, haciendo
con s tar que e l inmueble objeto de subvención habrá de
mantene r se duran te tre inta años destinado a la final idad
que sirvió de fundamento a la pet ic ión .

b) En las subvenciones para construcción o
remode l ación , cert ificac ión correspo nd iente a las ob ras
ejecu t adas, aprobada por la entidad beneficiaria .

e) En las subve n c i ones para equipamiento de cco-
t ros, las fac turas correspo nd ientes, as í como acreditación
de la ex i stenc ia y afectac ión de l b ien a su f i n o de l a rese-
ña del mismo en el Inven tario de b ienes de IaCo iporación
Loca l .

2 .- No obs tan te, podrán formularse directame n te
p ropues tas de pago ant icipado de la subvención concedi-
da, una vez cumpl ida l a obligac ión se ñalada en e l artículo
9, con carácter previo a la ejecuci G n de l a construcc ión o
remodelación subvenc ionada.
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Art ícu lo 11 .- Acreditación de l cumplimiento d e
ob l igac iones fiscales .

Las en t idades benef i c i a rias de las subvenciones de-
berán ac red i tar prev iamen te al cobro y en la forma que se
det erm ine por la Consejería de Economía y Hacienda, que
se encuentran al co rrien te de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Au[Gnoma de la Región de Murcia , de con-
formidad con lo dispues t o po r el artículo 51 . 6 . de l a Ley
3/ 1 990, de 5 de abril , d e Hac ienda de la Región de Mu r-
c ia, en la redacc ión otorgada por la Ley 3/199 1 , de 23 de
d i c i embre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Au tónoma de l a Región de Murc ia pa ra 1 992 .

Artículo 12 . - Justificación.

I .- Las en t i dades beneficiarias justificarán e l cum-
plimiento de la finalidad que mo t ivó la conces ión y e l
gasto or ig inado .

En materia de ju s tificac i ón de subvenciones, sip per-
juicio de las normas de convocatoria y demá s de aplica-
c ión , se observar án las determinaciones de l artículo 51 de
la Ley 3/ 1 990, de 5 de abril , de Hac ienda de l a Reg ión de
Murcia y de l a Orden de 15 de mayo de 1 986 (Suplemen -
to "Bo let ín Ofi c i aL d e la Reg ión de Murc ia" número 1 30 ,
de 7 de junio de 1 986, co rrecc ión de er ro res B . O . R . M .
número 148, de 30 de junio de 1 986)

. 2.- No podrán rec ibi r sub vención alguna con c argo a
los Presupues tos de l presente ej e rc i c io aque llos be nefi c ia-
rios q ue, habiendo o btenido subvenc ión para el ejerc ic io
an terior, no efectúen la justi ficac ión de cumplimiento de
act i v idades y de gas to so lici tada .

Ar tícul o 13.- Tras l ado de informac ión y control
financiero .

La En tidad benefi c i aria de subvenc ión queda obliga-
da a :

Artículo 15 . - Inspección .

Los serv i c i os compe tentes de la Consejería de Sani -
dad y Política Socia l podrán , en uso de s u facultad ins-
pec to ra, de ofic io o a instanc i a de parte, comprobar la ve-
racidad de los datos alegados por las entidades be nefi c i a-
ria s de las subvenc iones y e l des tino dado a los fondos
obtenidos, es pecia lmente afec tos a l fin para e l que se so li -
c itó la ayuda .

Artículo 16.- Afección en caso de transmisión .

S i se transmitiese la titularidad de c ualquiera de los
b i enes respec to de los que se hubiese obtenido subvención
en virtud de la presente Orden , las adquisic iones, la con s-
trucc ión , remode lac ión o los equipami entos habrán d e
continua r afectados al fin de los se rv i c ios soc iales para
los que se co ncedieron las respec tivas ayudas, en las p ro-
pias condic i ones a la s de l oto rgamiento, s in perjud i ca r se
po r acue rdos o transacc iones de ningún tipo qu e reca igan
sobre los mismos .

Artículo 17.- Infracciones y sanciones .

A la presente convocat o ria le es de aplicación lo dis-
pues to en el artículo 5 1 bis (infracciones y sanc iones en
materia de subvenc iones y ayudas públicas) de l a Ley 3/
1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,
en la redacc ión establecida por la Ley 3/199 1 , de 23 de
diciembre, de Presupues tos Genera les de l a Comunidad
Autónoma de la Reg i ón de Murcia para 1 992 .

Disposi ción adiciona l primera

Los centros y se rv ic ios soc ia les integ rantes de l a
Red Pública Regional de Se rv ic ios Soc iales, observarán
las normas de aplicac ión del Dec re to 5 8/ 1 990, de 26 de
julio, del Símbolo de la Red Pública Reg ional de Se rv i -
cios Soc ia les, y demás normativa de desarro llo a plicable
en la ma teria .

a) Comun ica r a la Consej e ría de Sanidad y Política
Soc i a l la obtención, en su caso, de subvenc iones o ayudas
pa r a la misma finalidad , proceden te de cualesquiera Ad-
mini stracio nes o En tes Públicos nac ionales o internacio-
nales .

b) Faci l i tar cuanta informac ión sea r equerida por el
T ribunal de Cuen tas, a s í como someterse a la s actuac io-
nes de control financiero que co rresponden a la Interven-
ción Genera l de la Comunidad Autónoma en re lac ión con
lassubveác ionesconeedidás .

Art ículo 14.- Reintegro de can tidades percibidas .

I .- Procede rá e l rein tegro de las cantidades percibi-
das, s in perjuic io de otras actuaciones que en Derecho
correspondan, en los siguientes c asos :

a) Incumplimiento de la obligac ión de ju sti ficac ión .
b) Obtenc ión de la subvención sin reunir las condi-

c i ones requeridas para e llo .
c) Incumplim ien to de la finalidad pa ra l a que la sub-

vención fue concedida
. d) Incumplimiento de las condi c i ones impues tas a

los be nefi ciarios con mo tivo de la conces ión de la subven-
c ión

. 2 .- E l re in tegro de las cantidades perc ibidas, en l os
supuestos aplicables, se aju s tará a lo di spues to en la L ey
de Haciend a de la Reg i ón de Mu rc ia .

D ispos i c ión adicional segunda

Los demás centros y serv ic ios soc i ales a los que se
les conceda subvenc i ón vendrán obli gados a co locar o
mantene r en luga r v i s ible a los u suarios de l mi smo, un
cartel , cuyas dimen s iones serán 30 centímetros de l a rgo
por 20 cent íme tros de ancho, en e l que apa rezca en e l án -
gulo superior i zquierdo e l Escudo de la Reg ión de Mur-
cia, y en e l restó de la supe rfic i e e l s igui ente tex to, sobre
fondo rojo ti po Carmes í o Cartagena :

«Centro subvenc i onado por la Consejería de Sanidad
y Política Social» .

Disposición adicional tercera

En las ayuda s para cons trucc ión o reforma de ce n -
tros, en tanto finalizan la s obras, se hará constar en a l gún
c arte l indicador la colaboración de la Consejería de Sani -
dad y Política Soc ial, s in perju ic io de la co locac i ó n de la
cartelería correspondiente, a la finalización de las mis-
mas .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publica c i ón en el «Boletín Ofic ial de l a Reg ión
de Murc ia» .

Murcia, 26 de abril de 1996.-El C onsejero de Sa-
nidad y Po lítica Soc ial , Francisco Marqués Fernández .
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ANEXO

SOLICITUD DE SU BVENCIÓN

Tipo de subvenci ó n que se solicita :

CANTIDAD SOLICITADA (en letra y cifra) :

ENTIDAD SOLICITANT E
Nombre/Razón :
Dom i c ilio:
Municipio :
Cód igo Posta l: C.I . F .: Te léfono :

DATOS DE INSCR I PCIÓN/ANOTACI ÓN EN EL REG ISTRO DE
CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA :
Entidad (N°. inscripción o fecha solicitud) :
Centro (N°. anotación o fecha solic .) :
Se fvicio (N°. ano tación o fecha solicitud ) :

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO , EN SU CASO :
Banco/Caja : Cód i go cuenta
cliente de la Entidad: (veinte dígitos) .

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD :
D , con DN I . número , en
nomb re de l a c i tada Entidad , en ca lidad de
manifi esto que mi rep resentada conoce y se compromete fo rma lmente en
los términos del artículo 2 de la Orden de , 2 6 de a 6 r i i de 1996, de la
Consejería de Sanidad y Política Soci a l, de convocatoria para 1 996 de
subvencion es finalista s a Corpo raciones Loca les e I nst ituci ones sin fines
de lucro , para adquis i ción , construcción , remode l ación y equipam iento de
centros que p res ten servicios socia l es, y

SOLICITA :

El otorgamiento de subvención .

En , a de de 1996 .

Fdo . :
D . N .I . :

Excelentísimo señor Consejero de Sanidad y Política Social de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia


